
RE: Tramite procesal DTE ALEXANDER OBREGON GARCIA RDO 76001310500320240005700

Juzgado 03 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 29/04/2024 16:23
Para:​Manuela Bustamante Quiroz <manuelab@gruposolpensiones.com>

Cordial saludo,

Se acusa recibido para trámite.

Atentamente,

Daniela Gutiérrez
Oficial Mayor

Atentamente,                           
   
      

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
Carrera 10 No. 12-15, Piso 8, Palacio de Justicia “Pedro Elías Serrano Abadía”. 
j03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

IMPORTANTE: Tenga en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de LUNES a VIERNES de 8:00 AM a 5:00 PM, por lo que cualquier
documento recibido por fuera de ese horario, será radicado con fecha del siguiente día hábil. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 

De: Manuela Bustamante Quiroz <manuelab@gruposolpensiones.com>
Enviado: lunes, 29 de abril de 2024 15:15
Para: Juzgado 03 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; notificacionesjudiciales
<notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>; Buzon ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co>
Asunto: Tramite procesal DTE ALEXANDER OBREGON GARCIA RDO 76001310500320240005700
 

No suele recibir correos electrónicos de manuelab@gruposolpensiones.com. Por qué esto es importante

DOCTORA
YENNY LORENA IDROBO LUNA
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO
CALI

Asunto : SOLICITUD DE IMPULSO PROCESAL
Demandante : ALEXANDER OBREGON GARCIA
Demandado : COLPENSIONES Y OTROS
Radicado : 76001310500320240005700

Atentamente
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_______________________________________________________________________________ 
 

DOCTORA 
YENNY LORENA IDROBO LUNA  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  
CALI 
 
 
 
Asunto : SOLICITUD DE IMPULSO PROCESAL 
Demandante : ALEXANDER OBREGON GARCIA 
Demandado : COLPENSIONES Y OTROS 
Radicado : 76001310500320240005700 
 
 
CRISTIAN MAURICIO MONTOYA VELEZ, identificado como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, en calidad de apoderado de la parte demandante, muy 
respetuosamente por medio del presente escrito, procedo a; 
 
Primero:  Me permito allegar constancia de notificación a los demandados con su 
respectivo acuse de recibido.  
 
Segundo: A su vez manifiesto que no haré reforma a la demanda., por lo cual amablemente 
solicito se proceda a asignar fecha de audiencia. 
 
 
 
Agradezco la atención que se digne prestar a la presente solicitud. 
 
 
 
 
 

ANEXOS. 
 
 

 
1. Constancia de notificación y acuse de recibido. 

 
 
 
 
 
Atentamente 
 
 
 
 
 
 
 
BTE 



Manuela Bustamante Quiroz <manuelab@gruposolpensiones.com>

Notificación Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia (Traslado de Fondo)
Cali. ALEXANDER OBREGON GARCIA Rdo.76001310500320240005700
2 mensajes

Manuela Bustamante Quiroz <manuelab@gruposolpensiones.com> 15 de febrero de 2024, 14:18
Para: notificacionesjudiciales <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>, Buzon ProcesosJudiciales
<procesosjudiciales@colfondos.com.co>, procesosnacionales@defensajuridica.gov.co, notificaciones@asofondos.org.co

Buenas tardes

Asunto: Notificación personal (Artículo 8 Ley 2213 del 13 de Junio de 2022)

Ponemos de conocimiento Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, promovida por ALEXANDER OBREGON
GARCIA  Rdo.76001310500320240005700, por lo cual  (2) días después de recibir el presente comunicado, cuenta con
10 días hábiles para que surta la contestación a la demanda al correo j03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
y cristian@gruposolpensiones.com

Atentamente

2 adjuntos

Admision.pdf
245K

Demanda Laboral de Primera Instancia - Alexander Obregon Garcia  vs COLFONDOS - COLPENSIONES -
CALI.pdf
133K

Notificaciones Judiciales - Colpensiones <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co> 16 de febrero de 2024,
9:53

Para: Manuela Bustamante Quiroz <manuelab@gruposolpensiones.com>

Buen día,

Enviamos un cordial saludo de la Administradora Colombiana de  Pensiones
(Colpensiones):

Su solicitud fue recibida en Colpensiones con el radicado No.   2024_2927360    , y  será
atendido por el área competente para ofrecer una respuesta a su requerimiento.

Agradecemos la confianza depositada en esta entidad. 

Para nosotros siempre es un placer servirle.

[El texto citado está oculto]
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Notificaciones Judiciales Colpensiones

Carrera 9 No. 59 – 61 Local 2
PBX (57) (601) 2170100
Gerencia de Defensa Judicial

Bogotá D.C. - Colombia

www.colpensiones.gov.co

http://www.colpensiones.gov.co/


Manuela Bustamante Quiroz <manuelab@gruposolpensiones.com>

Colfondos Informa
1 mensaje

Buzon ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co> 20 de febrero de 2024, 13:43
Para: Manuela Bustamante Quiroz <manuelab@gruposolpensiones.com>

Bienvenido al buzón de notificaciones judiciales COLFONDOS S.A, por medio de este buzón
procesosjudiciales@colfondos.com.co se recibirán UNICAMENTE las notificaciones gestionadas por parte de los
órganos judiciales y de los sujetos procesales que se adelanten contra COLFONDOS S.A. según los artículos 2 y 3 del
decreto 806 del 2020.

Por favor tener en cuenta las siguientes recomendaciones para los archivos que se adjunten, de lo contrario no podrán
ser recibidos por el sistema:

•Tamaño no mayor a 50 megabytes (MB).

•No pueden ser archivos de tipo ejecutable (con extensión *.exe) o de tipo multimedia (con excepción de archivos
*.wma).

Ahora bien, si la solicitud es diferente a lo mencionado anteriormente, lo invitamos a presentarla a través de los canales
oficiales habilitados para la radicación de trámites, solicitudes y PQRS disponibles en Canales de Servicio Colfondos,
lo anterior garantiza su radicación y gestión a través de los sistemas de la Entidad y los procesos establecidos para
asegurar que se cuente con la documentación o información mínima requerida para brindar una respuesta adecuada y
oportuna.

Nuestro horario de atención es de lunes a viernes hábiles de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. Si radica alguna notificación judicial
después de las 5:00 p.m. o en un día no hábil, esta se entenderá notificada a partir del día hábil siguiente.

La información transmitida está destinada al uso exclusivo de las personas a quienes esté dirigida y puede contener
información confidencial. Toda revisión, retransmisión, diseminación u otro uso de esta información por personas o
entidades distintas del destinatario está prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor haga caso
omiso de su contenido y notifíquenos de inmediato a Jurídico y Cumplimiento Colombia. The information transmitted is
intended only for the use of the individual to whom it is addressed and may contain information that is confidential or
privileged. Any review, retransmission, dissemination or other use of, or taking of any action in reliance upon, this
information by individuals or entities other than the intended recipient is prohibited. If you have received this
communication by mistake, please disregard its contents and notify us immediately to Legal and Compliance Colombia.
La información transmitida está destinada al uso exclusivo de las personas a quienes esté dirigida y puede contener
información confidencial. Toda revisión, retransmisión, diseminación u otro uso de esta información por personas o
entidades distintas del destinatario está prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor haga caso
omiso de su contenido y notifíquenos de inmediato a Jurídico y Cumplimiento Colombia. The information transmitted is
intended only for the use of the individual to whom it is addressed and may contain information that is confidential or
privileged. Any review, retransmission, dissemination or other use of, or taking of any action in reliance upon, this
information by individuals or entities other than the intended recipient is prohibited. If you have received this
communication by mistake, please disregard its contents and notify us immediately to Legal and Compliance Colombia.

mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co
mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co
https://www.colfondos.com.co/dxp/web/guest/canales-de-servicio


Manuela Bustamante Quiroz <manuelab@gruposolpensiones.com>

Automatic reply: Notificación Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia
(Traslado de Fondo) Cali. ALEXANDER OBREGON GARCIA
Rdo.76001310500320240005700
1 mensaje

Notificaciones <notificaciones@asofondos.org.co> 15 de febrero de 2024, 14:18
Para: Manuela Bustamante Quiroz <manuelab@gruposolpensiones.com>

"Se le informa que esta dirección de correo electrónico ha sido dispuesta por la Asociación
Colombiana de Administradoras de Fondos de Pensiones y de Cesantía [ASOFONDOS] para
recibir única y exclusivamente notificaciones de los despachos judiciales colombianos y/o
cualquier tipo de notificación en materia judicial, en atención a lo dispuesto por la Ley 1437 de
2011 sobre el particular.

Por lo anterior, cualquier mensaje recibido en este correo electrónico que tenga un objetivo
diferente al indicado anteriormente, no será atendido y/o tenido en cuenta, por lo que en caso de
que su correo tenga como objetivo la presentación y/o radicación de una queja, reclamo,
denuncia, sugerencia y/o cualquier tipo de solicitud diferente a una notificación judicial, deberá
enviarla al siguiente correo electrónico: contactenos@asofondos.org.co. "
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